
Biblioteca Jurídica Central “Dr. Dalmacio Vélez Sarsfield”Colegio de Escribanos de
la Provincia de Buenos Aires

DSI / Doctrina y jurisprudencia

MAYO 2023
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Revistas  relevadas  de  las  editoriales:  La  Ley,  Jurisprudencia
Argentina, El Derecho y El Dial. www.cij.gov.ar . www.scba.gov.ar 

DOCTRINA
ACCIONES SOCIETARIAS
Maderna, Lucas. Prima de emisión de acciones Consideraciones sobre
su  obligatoriedad  y  valuación.  LA  LEY 19/05/2023 , .  TR  LALEY
AR/DOC/1165/2023 

ADOPCIÓN POST MORTEM
Hadid,  Amparo;  Sabatini,  María  Emilia;  Guidolin,  Mariano.  La
adopción  después  de  la  muerte,  el  interés  superior  del  niño  y  la
socioafectividad. RDF 109 , 81. Cita: TR LALEY AR/DOC/615/2023

ADULTOS MAYORES 
JUZGADO DE  PAZ  1RA  CIRC.  SAN  ANTONIO  OESTE.  27/03/2023.
IDENTIDAD  RESERVADA  (EN  REP.  DE  E.D.)  C/  C.C.  Y  OTROS  S/
VIOLENCIA,  EXPTE.  Nº  SA-00192.-JP-2023.  Diario  Judicial,
18/05/2023. https://www.diariojudicial.com/uploads/0000052781-original.pdf

ALIMENTOS
Urtubey, Lola; Vénere, Juan Ignacio. A PROPÓSITO DEL DEBER DE
ASISTENCIA ENTRE CÓNYUGES, CON ESPECIAL ATENCIÓN A CASOS
DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. RDF 109 , 209.  Cita: TR
LALEY AR/DOC/624/2023

BUENA FE
Borda,  Alejandro.  Cláusula  penal  y  mora.  Comentario  al  fallo  Don
Emilio  S.A.  s/recurso  de  queja.  31/05/2023.  El  Derecho  -  Diario,
Tomo 301. Cita digital: ED-MVCCCLXV-322 

CADUCIDAD DE INSTANCIA
Malumián, Nicolás; Scrofina, Mariana. La caducidad de instancia en la
jurisprudencia.  La  ley  22/05/2023.  Cita  on  line:  TR  LALEY
AR/DOC/1167/2023
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CANON LOCATIVO
Graiewski, Mónica J. FIJACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR EL USO Y 
GOCE EXCLUSIVO DE LA VIVIENDA CONYUGAL. Erreius, Temas de 
Derecho de Familia, Sucesiones y Bioética. Mayo 2023. Comentario al
fallo B. L. c/ K. S. s/materia a categorizar 

Rotondo,  Martín.  Canon  locativo  como  consecuencia  de  la  unión
convivencial.  Factores  a  tener  en  cuenta.  LA  LEY 19/05/2023 , 5.
Cita: TR LALEY AR/DOC/1166/2023. Comentario al fallo CNCiv., sala F
27/02/2023. C., J. H. c. N. A., F. s/ fijación de renta compensación
por uso de vivienda. 

COMERCIO ELECTRÓNICO
Mora,  Santiago  J.  Sobre  firmas  electrónicas,  digitales  y  el  cobro
judicial de los créditos celebrados a distancia. LA LEY 11/05/2023, 1.
TR LALEY AR/DOC/1081/2023. 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA
Graiewski, Mónica J. FIJACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR EL USO Y
GOCE EXCLUSIVO DE LA VIVIENDA CONYUGAL. Erreius, Temas de
Derecho de Familia, Sucesiones y Bioética. Mayo 2023. Comentario al
fallo B. L. c/ K. S. s/materia a categorizar 

COMPRAVENTA INMOBILIARIA
Borda,  Alejandro.  Cláusula  penal  y  mora.  Comentario  al  fallo  Don
Emilio  S.A.  s/recurso  de  queja.  31/05/2023.  El  Derecho  -  Diario,
Tomo 301. Cita digital: ED-MVCCCLXV-322 

CONCURSOS Y QUIEBRAS
Raspall, Miguel Á. El principio de conservación de la empresa en el
derecho concursal. Expansión y límites; el crédito y la viabilidad. LA
LEY 03/05/2023, 1. Cita: TR LALEY AR/DOC/977/2023

CONSENTIMIENTO INFORMADO
Turcot,  Andrés.  EL  CONSENTIMIENTO  INFORMADO  DE  LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD OTORGADO BAJO LA MODALIDAD
DE  REPRESENTACIÓN.  RDF 109 , 233.  Cita: TR  LALEY
AR/DOC/630/2023

CONTRATOS ELECTRÓNICOS
Ferreyra  Romea,  Sebastián.  El  marco  regulatorio  de  la  industria
fintech  a  la  luz  de  las  normativas  recientes  del  BCRA.  Microjuris.
Revista  FinLaw  nº1.  Mayo  2023,  pp.  25-35.  http://admin-
microjuris.com/revistas/Finlaw/FinLaw_vol_01.pdf

DERECHO AMBIENTAL
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Falbo, Aníbal J. La Corte Suprema y la democracia ambiental. LA LEY
31/05/2023,  7.  TR  LALEY  AR/DOC/1244/2023.  I.  Introducción.  La
democracia  ambiental  y la Corte Suprema.— II.  El  caso y la decisión.— III.  La
información ambiental.— IV. La democracia ambiental en la sentencia de la Corte
Suprema.  Comentario al Fallo   CS. 28/03/2023. Comunidad Aborigen
de Santuario  de Tres  Pozos y otras c.  Jujuy,  Provincia  de  y otros
s/amparo ambiental.

DERECHO DE FAMILIA
Cabutti, Cecilia A. LA ENSEÑANZA DEL DERECHO DE LAS FAMILIAS,
INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN CLAVE DE GÉNERO. RDF 109 , 249.
Cita: TR LALEY AR/DOC/628/2023

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
Colombo,  Victoria.  Las  medidas  de  protección  excepcional  de
derechos en favor de niñas,  niños y adolescentes en la ciudad de
Rosario.  Análisis  de  la  praxis  de  la  intervención  estatal  (parte  I).
RDF 109 , 31. Cita: TR LALEY AR/DOC/659/2023

Menicocci,  Alejandro A.  Principios, reglas, normas. Equívocos en la
integración de los sistemas normativos. El  Derecho -  Diario, Tomo
301. 08-05-2023. Cita Digital: ED-MVCCLXXII-741

DERECHOS DEL CONSUMIDOR
MATTERI,  JUAN  IGNACIO  CRUZ;  BARRIOS,  CINTIA  GABRIELA;
CANSINO ZULETA, ERIKA VALERIA; LEZANA DIVARVARO, FIORELLA
GUADALUPE.  Doctrina  de  los  actos  propios  en  el  Derecho  del
Consumidor.  Comentario  al  fallo  CORTE  MARIA  FERNANDA  c/  DE
CARLO  S.R.L.  MOTEL  NEW  CAPRI  Y  OTROS  s/  DAÑOS  Y
PERJUICIOS.12  de  Mayo  de  2023.  www.saij.gob.ar.  Id  SAIJ:
DACF230032

Muguillo,  Roberto  A.  Inoponibilidad  de  la  persona  jurídica  y
defensa del consumidor.  Comentario al fallo  C., Z. L. y otro c.
Norplan  S.R.L.  y  otro.  El  Derecho  -  Diario,  Tomo  301.
19/05/2023. Cita digital: ED-MVCCCXXII-307 

DERECHOS PERSONALISIMOS
Barbeito,  Teresa;  Farah,  Matías.  DERECHOS  PERSONALÍSIMOS  Y
NUEVAS TECNOLOGÍAS. ¿LE HEMOS CEDIDO EL USO DE NUESTRA
IMAGEN  A  INSTAGRAM?  RDF  109,3.  Cita:  TR  LALEY
AR/DOC/608/2023

DOCTRINA DE LOS PROPIOS ACTOS 
MATTERI,  JUAN  IGNACIO  CRUZ;  BARRIOS,  CINTIA  GABRIELA;
CANSINO ZULETA, ERIKA VALERIA; LEZANA DIVARVARO, FIORELLA
GUADALUPE.  Doctrina  de  los  actos  propios  en  el  Derecho  del
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Consumidor.  Comentario  al  fallo  CORTE  MARIA  FERNANDA  c/  DE
CARLO  S.R.L.  MOTEL  NEW  CAPRI  Y  OTROS  s/  DAÑOS  Y
PERJUICIOS.12  de  Mayo  de  2023.  www.saij.gob.ar.  Id  SAIJ:
DACF230032

DOCUMENTO DIGITAL
Mora,  Santiago  J.  Sobre  firmas  electrónicas,  digitales  y  el  cobro
judicial de los créditos celebrados a distancia. LA LEY 11/05/2023, 1.
TR LALEY AR/DOC/1081/2023 

EMPRESA FAMILIAR
Fensore,  Amalia;  Corbella,  Luciano.  SUCESIÓN  EN  LA  EMPRESA
FAMILIAR.  VISIÓN  DESDE  EL  PUNTO  DEL  DERECHO  SUCESORIO,
SOCIETARIO  Y  GESTIÓN  DEL  CAMBIO  DE  GENERACIÓN.  Doctrina
Societaria  y  Concursal  ERREPAR  (DSCE),  XXXV.  Mayo,  2023.  Cita
digital: EOLDC107822A

ESPAÑA
Escribanos virtuales. Diario Judicial, 11/05/2023.  España publicó su ley
11/2023 de transposición de Directivas de la Unión Europea, y entre los cambios
que incluye se encuentra la digitalización de actuaciones notariales y registrales,
permitiendo  el  trabajo  remoto,  como  por  ejemplo  constituir  sociedades  por
videoconferencia.

EUTANASIA
Lombardi, Micaela Elisa. Consideraciones sobre la muerte digna y los
debates  acerca  de  la  regulación  de  la  eutanasia.  RDF 109 , 105.
Cita: TR LALEY AR/DOC/618/2023

FILIACIÓN
Pauloni, Virginia. Pluriparentalidad: la mirada sistémica como método
de reconocimiento. RDF 109 , 115. Cita: TR LALEY AR/DOC/619/2023

FUNCIÓN NOTARIAL
Escribanos virtuales. Diario Judicial, 11/05/2023.  España publicó su ley
11/2023 de transposición de Directivas de la Unión Europea, y entre los cambios
que incluye se encuentra la digitalización de actuaciones notariales y registrales,
permitiendo  el  trabajo  remoto,  como  por  ejemplo  constituir  sociedades  por
videoconferencia.

GESTACION POR SUSTITUCION 
Lafferriere, Jorge Nicolás. Declaración de Casablanca para la abolición
de la maternidad subrogada. El Derecho - Diario, Tomo 301. 12-05-
2023. Cita Digital: ED-MVCCXC-338

HIPOTECA
Ventura, Gabriel B. La caducidad del registro de hipotecas. Derecho
transitorio e interpretación coherente del actual art. 2210 del Código
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Civil  y  Comercial.  LA  LEY  24/05/2023,  1.  TR  LALEY
AR/DOC/1193/2023. I. Introducción.— II. El derecho transitorio y la objetable
disposición  del  art.  7º  del  CCyC.—  III.  Fallo  "I.R.A.  c/  Registro  de  la  Capital
Federal".— IV.  Derechos  reales  sobre  cosa  propia  y  sobre  cosa  ajena.— V.  Los
derechos reales sobre cosa ajena constituyen cargas o gravámenes reales.— VI.
Presunción de plenitud.

INTERES SUPERIOR DEL NIÑO
Hadid,  Amparo;  Sabatini,  María  Emilia;  Guidolin,  Mariano.  La
adopción  después  de  la  muerte,  el  interés  superior  del  niño  y  la
socioafectividad. RDF 109 , 81. Cita: TR LALEY AR/DOC/615/2023

JUICIO DE ARBITROS
Martin,  Miguel  Á.  DESARROLLO  VIRTUAL  EN  LOS  PROCESOS  DE
MEDIACIÓN Y ARBITRAJE.  Temas de Derecho Comercial Empresarial
y del Consumidor. Erreius. Mayo, 2023

MEDIACIÓN
Martin,  Miguel  Á.  DESARROLLO  VIRTUAL  EN  LOS  PROCESOS  DE
MEDIACIÓN Y ARBITRAJE. Temas de Derecho Comercial Empresarial
y del Consumidor. Erreius. Mayo, 2023

MUERTE DIGNA
Lombardi, Micaela Elisa. Consideraciones sobre la muerte digna y los
debates  acerca  de  la  regulación  de  la  eutanasia.  RDF 109 , 105.
Cita: TR LALEY AR/DOC/618/2023

OBLIGACIONES A PLAZO
Borda,  Alejandro.  Cláusula  penal  y  mora.  Comentario  al  fallo  Don
Emilio  S.A.  s/recurso  de  queja.  31/05/2023.  El  Derecho  -  Diario,
Tomo 301. Cita digital: ED-MVCCCLXV-322 

PERSPECTIVA DE GÉNERO
Cabutti, Cecilia A. LA ENSEÑANZA DEL DERECHO DE LAS FAMILIAS,
INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN CLAVE DE GÉNERO. RDF 109 , 249.
Cita: TR LALEY AR/DOC/628/2023

Urtubey, Lola; Vénere, Juan Ignacio. A PROPÓSITO DEL DEBER DE
ASISTENCIA ENTRE CÓNYUGES, CON ESPECIAL ATENCIÓN A CASOS
DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. RDF 109 , 209.  Cita: TR
LALEY AR/DOC/624/2023

PERSONAS JURÍDICAS
Muguillo,  Roberto  A.  Inoponibilidad  de  la  persona  jurídica  y
defensa del consumidor.  Comentario al fallo  C., Z. L. y otro c.
Norplan  S.R.L.  y  otro.  El  Derecho  -  Diario,  Tomo  301.
19/05/2023. Cita digital: ED-MVCCCXXII-307 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Turcot,  Andrés.  EL  CONSENTIMIENTO  INFORMADO  DE  LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD OTORGADO BAJO LA MODALIDAD
DE  REPRESENTACIÓN.  RDF 109 , 233.  Cita: TR  LALEY
AR/DOC/630/2023

PLANIFICACIÓN SUCESORIA
Fensore,  Amalia;  Corbella,  Luciano.  SUCESIÓN  EN  LA  EMPRESA
FAMILIAR.  VISIÓN  DESDE  EL  PUNTO  DEL  DERECHO  SUCESORIO,
SOCIETARIO  Y  GESTIÓN  DEL  CAMBIO  DE  GENERACIÓN.  Doctrina
Societaria  y  Concursal  ERREPAR  (DSCE),  XXXV.  Mayo,  2023.  Cita
digital: EOLDC107822A

PROPIEDAD HORIZONTAL
Campoy,  Gustavo.  Responsabilidad  derivada  de  la  obra  ruinosa  o
impropia  para  su  destino.  Tercera  parte:  Obligados,  plazos  de
garantía y prescripción . El Derecho. Diario, Tomo 301. 16/05/2023.
Cita digital: ED-MVCCCII-115 [1ª y 2ª parte en DSI Abril-2023]

Resqui  Pizarro, Jorge C. ¿Cuáles son las  principales obligaciones y
prohibiciones con respecto a la convivencia, evitación de conflictos y
perturbación de la pacífica vecindad de propietarios y administradores
en la propiedad horizontal?. 29-may-2023. Cita: MJ-DOC-17178-AR |
MJD17178 

REDES SOCIALES
Barbeito,  Teresa;  Farah,  Matías.  DERECHOS  PERSONALÍSIMOS  Y
NUEVAS TECNOLOGÍAS. ¿LE HEMOS CEDIDO EL USO DE NUESTRA
IMAGEN  A  INSTAGRAM?  RDF  109,3.  Cita:  TR  LALEY
AR/DOC/608/2023
 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL
Campoy,  Gustavo.  Responsabilidad  derivada  de  la  obra  ruinosa  o
impropia  para  su  destino.  Tercera  parte:  Obligados,  plazos  de
garantía y prescripción . El Derecho. Diario, Tomo 301. 16/05/2023.
Cita digital: ED-MVCCCII-115 [1ª y 2ª parte en DSI Abril-2023]

Resqui  Pizarro, Jorge C. ¿Cuáles son las  principales obligaciones y
prohibiciones con respecto a la convivencia, evitación de conflictos y
perturbación de la pacífica vecindad de propietarios y administradores
en la propiedad horizontal?. 29-may-2023. Cita: MJ-DOC-17178-AR |
MJD17178

SANTA FE
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Chiabo,  Emanuel  A.  Sociedades  por  Acciones.  Sistema  dual
santafesino y su necesidad de unificación. JALitoral 2023 (mayo) , 1.
JA 2023-II. TR LALEY AR/DOC/267/2023

Colombo,  Victoria.  Las  medidas  de  protección  excepcional  de
derechos en favor de niñas,  niños y adolescentes en la ciudad de
Rosario.  Análisis  de  la  praxis  de  la  intervención  estatal  (parte  I).
RDF 109 , 31. Cita: TR LALEY AR/DOC/659/2023

SOCIEDAD ANONIMA
Verón,  Alberto  V.  LA  SOCIEDAD  ANÓNIMA  SIMULADA.  Doctrina
Societaria y Concursal ERREPAR (DSCE) Mayo 2023.

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
Chiabo,  Emanuel  A.  Sociedades  por  Acciones.  Sistema  dual
santafesino y su necesidad de unificación. JALitoral 2023 (mayo) , 1.
JA 2023-II. TR LALEY AR/DOC/267/2023 

SOCIEDADES COMERCIALES
Maderna, Lucas. Prima de emisión de acciones Consideraciones sobre
su  obligatoriedad  y  valuación.  LA  LEY 19/05/2023 , .  TR  LALEY
AR/DOC/1165/2023

Perciavalle,  Marcelo  L.  Consultas  de  Orientación  Profesional.
Sociedades. S.A: Sindicatura; S.A.: Denominación social; S.A.: Pago
de dividendos; SAS:  Presentación de estados contables en IGJ; S.A.:
Capital  social;  SRL: Responsabilidad de gerente; S.A.: Acceso a la
documentación contable por parte de los socios; SRL: Mayorías; SRL:
Gerencia plural; SRL: Mandato. Gerencia; SRL: Integración de capital
social:  SA:  Plazo  para  el  pago  de  dividendos;  S.A:   Fiscalización
estatal  permanente;  SAS:  Presentación  de  balance;  Asociaciones
Civiles: Libros Digitales; SRL: Acta de Gerencia; Asociaciones civiles:
inscripción  de  autoridades  para  entidades  categoría  1.   Errepar,
Mayo/2023

SUCESION TESTAMENTARIA
Ugarte,  Luis  A.  La  sucesión  testamentaria  y  el  derecho  de
representación.  LA  LEY 08/05/2023 , 4.  TR  LALEY
AR/DOC/1052/2023. Nota al fallo CNCiv., sala L ~ 07/03/2023 ~ R.,
J. E. s/Sucesión testamentaria.  Toda vez que la causante, en cuanto a la
institución de herederos se refiere, se limitó a confirmar la distribución a la herencia
que resulta de la ley, se configuró en el caso el supuesto previsto por el  tercer
párrafo del art. 2429 Cód. Civ. y Com. —derecho de representación—. 

Gutiérrez  Dalla  Fontana,  Esteban  M.  Ausencia  de  fecha  en  el
testamento  ológrafo.  LA  LEY  15/05/2023,  6.  TR  LALEY
AR/DOC/1131/2023 Comentario al fallo C2ºACIV. Y COM., LA PLATA,
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SALA  I  ~  24/11/2022  ~  DOLCE,  NICOLÁS  Y  ÁLVAREZ  PÉREZ,
JOSEFINA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO Y TESTAMENTARIA 

TESTAMENTO OLOGRAFO
Gutiérrez  Dalla  Fontana,  Esteban  M.  Ausencia  de  fecha  en  el
testamento  ológrafo.  LA  LEY  15/05/2023,  6.  TR  LALEY
AR/DOC/1131/2023 Comentario al fallo C2ºACIV. Y COM., LA PLATA,
SALA  I  ~  24/11/2022  ~  DOLCE,  NICOLÁS  Y  ÁLVAREZ  PÉREZ,
JOSEFINA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO Y TESTAMENTARIA 

UNIONES CONVIVENCIALES
Cooke,  Ezequiel.  Alcances  y  efectos  de  las  uniones  convivenciales
desde un enfoque de derechos humanos.  ADLA 2023-5, 157.  Cita:
TR LALEY AR/DOC/455/2023 

Rotondo,  Martín.  Canon  locativo  como  consecuencia  de  la  unión
convivencial.  Factores  a  tener  en  cuenta.  LA  LEY 19/05/2023 , 5.
Cita: TR LALEY AR/DOC/1166/2023. Comentario al fallo CNCiv., sala F
27/02/2023. C., J. H. c. N. A., F. s/ fijación de renta compensación
por uso de vivienda.

VIVIENDA FAMILIAR
Cooke,  Ezequiel.  Alcances  y  efectos  de  las  uniones  convivenciales
desde un enfoque de derechos humanos.  ADLA 2023-5, 157.  Cita:
TR LALEY AR/DOC/455/2023

Graiewski, Mónica J. FIJACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR EL USO Y
GOCE EXCLUSIVO DE LA VIVIENDA CONYUGAL. Erreius, Temas de
Derecho de Familia, Sucesiones y Bioética. Mayo 2023. Comentario al
fallo B. L. c/ K. S. s/materia a categorizar 

JURISPRUDENCIA
ACTOS POSESORIOS
Cámara  Civil  y  Comercial  de  Junín.  Expte.  n°:  JU-8295-2015.
18/05/2023.  IBAÑEZ CAMILA LUCIA Y OTRO/A C/ BECERRA, MATIAS
OMAR  Y  OTRO/A  S/ACCION  REIVINDICATORIA.
https://www.scba.gov.ar/paginas.asp?id=52023  La  Cámara  Civil  y
Comercial de Junín, en la causa Nº 8295, resolvió confirmar la sentencia apelada,
con la modificación en cuanto a la forma de cumplimiento detallada en el punto IV
del primer voto. Con costas a las actoras vencidas.

ADULTOS MAYORES
Cese de la restricción de la capacidad para un paciente que padece
una patología psiquiátrica. JUZGADO DE FAMILIA N°11 DE VIEDMA
(Río Negro) – 08/03/2023 (Sentencia firme). Expte. N° VI-19221-F-
0000 – “D. S. G. U. s/proceso sobre capacidad (0349/02)”. El Dial,
17/05/2023. Cita digital: elDial.com - AAD657 
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AUTORIZACION PARA VIAJAR
Viaje  al  exterior  del  progenitor  con  sus  hijos.  Oposición  de  la  progenitora.
Ausencia de fundamento. CNCiv., sala de feria, 27/01/2023. - I., M. L. y
otros c. M., C. D. s/Cuidado personal y régimen de comunicación de
los  hijos.  La  ley,  08/05/2023.  Cita  on  line:  TR  LALEY
AR/JUR/263/2023 

BUENA FE
Corte Suprema de Justicia de la Nación. 21-12-2022. Don Emilio S.A.
s/recurso de queja. El Derecho - Diario, Tomo 301. Cita Digital: ED-
MVCCCLXV-324. Con nota al fallo por Alejandro Borda.

CAPACIDAD
JUZGADO DE FAMILIA N°11 DE VIEDMA (Río Negro) – 08/03/2023
(Sentencia  firme).  Expte.  N°  VI-19221-F-0000  –  “D.  S.  G.  U.
s/proceso  sobre  capacidad  (0349/02)”.  El  Dial,  17/05/2023.  Cita
digital: elDial.com – AAD657. Cese de la restricción de la capacidad para un
paciente que padece una patología psiquiátrica. 

JUZGADO NACIONAL CIVIL N° 84 - 21/05/2023 (sentencia no firme).
Expte. N° 15904/2004 – “S, F A s/ determinación de la capacidad”. El
Dial, 31/05/2023.  Citar: elDial.com – AAD6D5. DETERMINACIÓN DE LA
CAPACIDAD. Revisión de declaración de restricción del ejercicio de la capacidad de
un adulto quien presenta SÍNDROME DE DOWN MOSAICO que conlleva un retraso
mental leve. Cuenta con autonomía suficiente para vivir solo con la supervisión de
su  figura  de  apoyo.  Principio  de  excepcionalidad.  Fundamentos.  Necesidad  de
asegurar  la protección del  sujeto presuntamente inhábil  para  el  gobierno de su
persona  o  sus  bienes.  Prueba.  La  condición  del  actor  no  interfiere  en  su
cotidianeidad, no genera una discapacidad que le impida ejercer adecuadamente su
capacidad por sí mismo. Posee un desempeño independiente en su vida social y
comercial.  Vive  solo  sin  inconvenientes  y  cuenta  con  distintos  referentes  a  los
cuales  acudir  en  caso  de  precisar  ayuda.  SE  DISPONE  SU  REHABILITACIÓN.
Comuníquese al Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 

CANON LOCATIVO
Juzg. Fam. N° 1 – Tigre. Expte Nº: TG-4735-2020. 10/02/2023. B. L.
c/ K. S. s/materia a categorizar.  Comentario al fallo por Graiewski,
Mónica  J.  FIJACIÓN  DE  INDEMNIZACIÓN  POR  EL  USO  Y  GOCE
EXCLUSIVO DE LA VIVIENDA CONYUGAL. Erreius, Temas de Derecho
de Familia, Sucesiones y Bioética. Mayo 2023. 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala F. 27/02/2023. C., J.
H. c. N. A., F. s/ fijación de renta compensación por uso de vivienda.
Cita: TR LALEY AR/JUR/10204/2023. Comentario al fallo por Rotondo,
Martín. Canon locativo como consecuencia de la unión convivencial.
Factores a tener en cuenta. 

CIRCUNVENCION DE INCAPAZ O MENOR
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Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional.  Sala
VII. 03/04/2023. V. P. B. y otro s/ falta de mérito/defraudación por
circunvención  de  incapaz.  El  Dial,  15/05/2023.  Cita:  MJ-JU-M-
142762-AR|MJJ142762|MJJ142762 

COLEGIO DE ESCRIBANOS
Cámara  en  lo  Contencioso  Administrativo  de  Paraná,  Sala  I.
19/04/2023.  Vitali  Héctor  Horacio  c/  Colegio  de  Escribanos  de  la
Provincia  de  Entre  Ríos  s/  acción  de  amparo.  Microjuris  Al  Día,
08/05/2023.  Cita:  MJ-JU-M-142774-AR|MJJ142774|MJJ142774.
Colegio de Escribanos de Entre Ríos: Inconstitucionalidad del sistema electoral por
lista a mayoría simple y se suspende la convocatoria a elecciones. 

COMPENSACION ECONOMICA
Juzg. Fam. N° 1 – Tigre. Expte Nº: TG-4735-2020. 10/02/2023. B. L.
c/ K. S. s/materia a categorizar.  Comentario al fallo por Graiewski,
Mónica  J.  FIJACIÓN  DE  INDEMNIZACIÓN  POR  EL  USO  Y  GOCE
EXCLUSIVO DE LA VIVIENDA CONYUGAL. Erreius, Temas de Derecho
de Familia, Sucesiones y Bioética. Mayo 2023. 

Cámara Segunda Civil y Comercial (Sala I) de La Plata, 23/2/23. T. M.
L.  C/  R.  J.  A.  S/  MATERIA A CATEGORIZAR "  Compensación  por  uso
exclusivo  del  inmueble  matrimonial.  Interpretación  de  los  arts.  444  y  484  del
Código Civil y Comercial. La Cámara Segunda Civil y Comercial (Sala I) de La Plata,
Causa Nº 133.497. resolvió acoger parcialmente la apelación de la demandada. 

COMPRAVENTA INMOBILIARIA
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala M. 31/03/2023. S.,
A. J. c. G. S.A. s/ Consignación. LA LEY 11/05/2023, 10. TR LALEY
AR/JUR/32969/2023 

Corte Suprema de Justicia de la Nación. 21-12-2022. Don Emilio S.A.
s/recurso de queja. El Derecho - Diario, Tomo 301. Cita Digital: ED-
MVCCCLXV-324. Con nota al fallo por Alejandro Borda.

CONCURSO PREVENTIVO
9468/2020 - “Edificio Migueletes 1268 S.R.L. s/ concurso preventivo
s/incidente  de  revision  de  credito  Calvagno  Maria  F.  y  Sanchez
Horacio” - CNCOM – SALA F – 18/04/2023. Publicado el 04/05/2023.
Citar: elDial.com – AAD5E8

CONTRATOS DE ADHESIÓN
CNCOM  –  SALA  B  –  19/04/2023.  Expte.  2727/2022  -  “Rosario
Maquinas  Agricolas  S.R.L.  c/  CNH  Industrial  Argentina  S.A.
s/ordinario” . El Dial, 10/05/2023. Cita digital: elDial.com - AAD63D 

CONVENIO REGULADOR
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Cámara Segunda Civil y Comercial (Sala I) de La Plata, "M. P. A. C/ C.
A.  J.  S/  DIVORCIO  POR  PRESENTACION  UNILATERAL  .  Causa:
133680.  Www.scba.gov.ar [consultada  11/5/2023]. Límites  a  las
facultades del juez para no homologar un convenio regulador. La cámara resolvió
revocar  parcialmente  la  resolución  recurrida,  y  homologar  lo  acordado  por  las
partes en el convenio regulador respecto de la atribución de la vivienda.

COTI - Código de Ofertas de Transferencias de Inmuebles

Cám. Nac. Cont. Adm. Fed. SALA: III, 03/03/2015. Administración SH
c/EN  -  AFIP-DGI  -  L.  11683,  art.  82  s/DGI  Baigum.  En:  Errepar
online. Cita digital: EOLJU175030A. Incumplimiento del deber de aportar la
constancia de COTI de los bienes alcanzados por el art. 3 de la RG 2371 y de lo
establecido  en  el  cuarto  párrafo  de  su  art.  7.  MULTA.  Infracción  al  artículo  sin
número a continuación del 38 de la ley 11.683

DERECHO AMBIENTAL
CS. 28/03/2023. Comunidad Aborigen de Santuario de Tres Pozos y
otras  c.  Jujuy,  Provincia  de  y  otros  s/amparo  ambiental.  LA
LEY 31/05/2023 , 6 con  nota  de  Aníbal  J.  Falbo.  Cita:  TR  LALEY
AR/JUR/21666/2023 

DERECHOS DEL CONSUMIDOR
Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Jujuy - Sala I. 25-
11-2022. C., Z. L. y otro c. Norplan S.R.L. y otro. Comentado por Roberto

A.  Muguillo:  Inoponibilidad  de  la  persona  jurídica  y  defensa  del  consumidor.El
Derecho - Diario, Tomo 301.  Cita digital: ED-MVCCCXXII-317 

DERECHOS PERSONALISIMOS
JUZGADO NACIONAL CIVIL N° 84 - 21/05/2023 (sentencia no firme).
Expte. N° 15904/2004 – “S, F A s/ determinación de la capacidad”. El
Dial, 31/05/2023.  Citar: elDial.com – AAD6D5. DETERMINACIÓN DE LA
CAPACIDAD. Revisión de declaración de restricción del ejercicio de la capacidad de
un adulto quien presenta SÍNDROME DE DOWN MOSAICO que conlleva un retraso
mental leve. Cuenta con autonomía suficiente para vivir solo con la supervisión de
su  figura  de  apoyo.  Principio  de  excepcionalidad.  Fundamentos.  Necesidad  de
asegurar  la protección del  sujeto presuntamente inhábil  para  el  gobierno de su
persona  o  sus  bienes.  Prueba.  La  condición  del  actor  no  interfiere  en  su
cotidianeidad, no genera una discapacidad que le impida ejercer adecuadamente su
capacidad por sí mismo. Posee un desempeño independiente en su vida social y
comercial.  Vive  solo  sin  inconvenientes  y  cuenta  con  distintos  referentes  a  los
cuales  acudir  en  caso  de  precisar  ayuda.  SE  DISPONE  SU  REHABILITACIÓN.
Comuníquese al Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 

DESALOJO
Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Minería de Viedma •
22/03/2023 • F.F.R. c. V.R.A.E. s/ Desalojo (sumarísimo) •    La Ley
Online • TR LALEY AR/JUR/43854/2023. 
En el  caso no se puede omitir  la  mirada de género,  si  lo  que se debate es el
desalojo de la vivienda en la que la demandada ingresó a vivir con fundamento en
la convivencia familiar y posterior matrimonio, de la cual el actor fue excluido por
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una denuncia de violencia de género, y frente a la argumentación de la accionada
respecto a sus aportes económicos para las mejoras realizadas al inmueble. A partir
de ello, debo señalar que asiste razón a la recurrente en cuanto no se atendiera que
ella no puede ser calificada de intrusa, toda vez que hizo uso de la vivienda como
consecuencia del  matrimonio que contrajera con el  actor y,  por lo tanto, en un
proceso  de  liquidación  de  bienes  matrimoniales  deben  definirse  previamente  la
calificación  que  corresponde  darles  a  estos,  la  asignación  correspondiente  y
eventuales compensaciones que pudieran surgir.

DIVORCIO
Cámara Segunda Civil y Comercial  (Sala I) de La Plata, "M. P. A. C/ C. A. J. S/
DIVORCIO POR PRESENTACION UNILATERAL .  Causa: 133680.  Www.scba.gov.ar
[consultada 11/5/2023]. Límites a las facultades del juez para no homologar un
convenio regulador. La cámara resolvió revocar parcialmente la resolución recurrida,
y homologar lo acordado por las partes en el convenio regulador respecto de la
atribución de la vivienda.

EMBARGO PREVENTIVO
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala M. 31/03/2023. S.,
A. J. c. G. S.A. s/ Consignación. LA LEY 11/05/2023, 10. TR LALEY
AR/JUR/32969/2023 

Cámara  Federal  de  Apelaciones  de  Posadas.  12/04/2023.  Fisco
Nacional  (AFIP  -  DGI)  c.  Yerbatera  Misiones  S.R.L.  s/  embargo
preventivo. LA LEY 16/05/2023, 11. TR LALEY AR/JUR/41855/2023 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA
Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Junín, 4/5/2023.B., M.
V. C/ B., O. S/MATERIA A CATEGORIZAR.  causa nº JU-9139-2018.
Www.scba.gov.ar [consultada  11/5/2023]. Rechazo  de  la  acción  en  lo
referido a la liquidación de una sociedad de hecho. 

ESCRIBANOS PUBLICOS
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional.  Sala
VII. 03/04/2023. V. P. B. y otro s/ falta de mérito/defraudación por
circunvención  de  incapaz.  El  Dial,  15/05/2023.  Cita:  MJ-JU-M-
142762-AR|MJJ142762|MJJ142762

ESCRITURA PUBLICA
CNTRAB - SALA X – 28/02/2023. Expte. N° 22099/2010 - “E. P. A. c/
Shell Compañía Argentina de Petróleo S.A.Y Otros s/ Otros reclamos
–  Nulidad”.  El  Dial,  29/05/2023.  Citar: elDial.com –  AAD6B6.  Fallo
rechazó  la  demanda  de  una  trabajadora,  despedida  con  causa  por  presentar
declaraciones juradas falsas a la AFIP, siendo que ocupaba un cargo jerárquico con
responsabilidades en el manejo del dinero de la empresa demandada. El despido se
produjo en una reunión frente a escribano público mediante la entrega de una carta
de despido, firmada por la accionante quien, si bien reconoció su firma, inició acción
de redargución de falsedad de la escritura pública labrada alegando que el notario
incurrió en falsedad ideológica y que la causa del despido fue desproporcionada, lo
que fue rechazado. 
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ESCRITURACIÓN
CSJN  –  23/05/2023.  CAF  020801/2016/CS001  –  “Comunidad
Mapuche  Trypay  Antu  y  otra  c/  EN  -  INAI  y  otro  s/proceso  de
conocimiento”. Demanda tendiente a que se ordene a la demandada otorgar la
escritura traslativa de dominio de tierras comunitarias. Se declara la incompetencia
de  la  CSJN  para  entender  en  forma  originaria.  Consideración  que  la  conducta
asumida por la Provincia de Río Negro al presentarse en su carácter de demandada
ante el Juzgado Contencioso Administrativo Federal n° 11, debe ser entendida como
una renuncia a la prerrogativa que le confiere el artículo 117 de la Ley Fundamental
y  una prórroga  a  favor  de  la  justicia  referida.  El Dial,  30/05/2023. Citar:
elDial.com – AAD6C3

EXCLUSION HEREDITARIA 
CÁMARA  DE  APELACIÓN  EN  LO  CIVIL  Y  COMERCIAL  DE  JUNÍN
(Buenos Aires)  – 21/03/2023. Expte.  N° JU-376-2017 – “L S M y
otro/a c/ M D M s/exclusión de herencia cod.85". ElDial, 12/05/2023.
Citar: elDial.com - AAD51D 

FACULTADES DEL JUEZ
Cámara Segunda Civil y Comercial (Sala I) de La Plata, "M. P. A. C/ C.
A.  J.  S/  DIVORCIO  POR  PRESENTACION  UNILATERAL  .  Causa:
133680.  Www.scba.gov.ar [consultada  11/5/2023]. Límites  a  las
facultades del juez para no homologar un convenio regulador. La cámara resolvió
revocar  parcialmente  la  resolución  recurrida,  y  homologar  lo  acordado  por  las
partes en el convenio regulador respecto de la atribución de la vivienda.

FIDEICOMISO
 CNCOM – SALA C – 26/04/2023 13481/2018 - “Complejo Bahia SA
s/quiebra s/incidente de revisión por Pignataro Fernando Augusto y
otro”. El Dial, 18/05/2023. Citar: elDial.com – AAD66F. 
Incidentistas apelan la resolución que rechazó la revisión deducida en autos contra
la sentencia que había declarado la inadmisibilidad de su crédito. Crédito insinuado
con base en una sentencia dictada en sede civil. Sentencia por la que la fallida fue
condenada a escriturar los inmuebles comprometidos a los actores y a abonar cierta
indemnización por penalidad derivada del incumplimiento de esa obligación vencida.

GUARDA DEL MENOR
Cámara Civil  y Comercial  (Sala I) de Azul,  28/4/2023.  "M., V. S/
GUARDA  A  PARIENTES"  Causa1-70265-2022-.  Www.scba.gov.ar
[consultada  11/5/2023].  Resolvió  hacer  lugar  parcialmente  al  recurso  de
apelación  interpuesto  por  la  adolescente  V.  M.  y  en  función  de  ello,  dispuso
desestimar las pretensiones de privación de la responsabilidad parental del Sr. O. M.
M. respecto de su hija V. y de otorgamiento de la tutela de ésta última a su tía
materna Sra. N. C.conf. art. 702 inc. “d”, art. 657, en relación con los arts. 643 y
104 tercer párrafo, del CCyC
  
JUICIO DE ARBITROS
CNCOM  –  SALA  B  –  19/04/2023.  Expte.  2727/2022  -  “Rosario
Maquinas  Agricolas  S.R.L.  c/  CNH  Industrial  Argentina  S.A.
s/ordinario” . El Dial, 10/05/2023. Cita digital: elDial.com - AAD63D 
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JUICIO EJECUTIVO
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala I. 27/02/2023. G., A.
C. c. S., A. J. y otros s/ Ejecución. LA LEY 11/05/2023, 10. TR LALEY
AR/JUR/10117/2023 

LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala I. 27/02/2023. G., A.
C. c. S., A. J. y otros s/ Ejecución. LA LEY 11/05/2023, 10. TR LALEY
AR/JUR/10117/2023 

LOCACIÓN DE INMUEBLE
Cámara  Nacional  de  Apelaciones  en  lo  Civil,  sala  M
06/03/2023. Console, Diego José Daniel c. Achkanazi, Florinda Alicia
y  otro  s/  Daños  y  perjuicios.  Cita  online:  AR/JUR/15076/2023.
Deberes de diligencia del locador. Mantenimiento de la cosa en buen estado.
Conexión de gas antirreglamentaria. Resolución.

MEDIDAS CAUTELARES
Cámara  Federal  de  Apelaciones  de  Posadas.  12/04/2023.  Fisco
Nacional  (AFIP  -  DGI)  c.  Yerbatera  Misiones  S.R.L.  s/  embargo
preventivo. LA LEY 16/05/2023, 11. TR LALEY AR/JUR/41855/2023 

CNCOM – SALA B – 19/04/2023. 23065/2022 - “Raspo, Sandro Martin
c/  Fox,  Guillermo  Enrique  y  otros  s/medida  precautoria”.  El  Dial,
19/05/2023. Citar: elDial.com – AAD686. Fallo hizo lugar a la designación
de  un  veedor  informante  solicitada  por  el  actor  para  la  vigilancia,  control  y
fiscalización del ente, así como de los intereses y derechos controvertidos, ya que el
hecho  de  que  no  se  haya  demandado  la  remoción  de  los  administradores
societarios, no resultaba óbice, a priori, para negar la concesión de la misma. 

NULIDAD DEL ACTO JURÍDICO
Cámara Civil y Comercial (Sala I) de Mercedes. 12/05/2023. Expte:
SI-120034 . TIBALDI RAÚL MARTÍN C/SCHIAVONI NÉSTOR LUJÁN Y
OTROS  S/  NULIDAD  DE   ACTO  JURIDICO.  SCBA.
https://www.scba.gov.ar/paginas.asp?id=52022.  La  Cámara  Civil  y
Comercial  (Sala  I)  de  Mercedes,  en  la  causa  Nº  120.034,  resolvió  revocar  la
sentencia apelada, y hacer lugar a la demanda declarando la nulidad de la cláusula
quinta de la escritura nº 73 por simulación absoluta, debiendo oficiarse al Registro
de la Propiedad Inmueble de la Provincia para que se tome debida nota.

OBLIGACIONES A PLAZO
Corte Suprema de Justicia de la Nación. 21-12-2022. Don Emilio S.A.
s/recurso de queja. El Derecho - Diario, Tomo 301. Cita Digital: ED-
MVCCCLXV-324. Con nota al fallo por Alejandro Borda.

OBLIGACIÓN DE SEGURIDAD 
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Cámara de Apelación en lo Civil  y Comercial  de Junín, 27/4/2023.
caratulada: "PETRONI ROSALES ANDRES JESUS C/ BAUZA CLAUDIO
WALTER Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJ. DEL./CUAS. (EXC.USO AUT. Y
ESTADO). causa nº JU-8851-2013. Resolvió modificar la sentencia apelada,
haciendo extensiva solidaria e ilimitadamente la condena al  socio gerente de la
sociedad demandada. Www.scba.gov.ar [consultada 11/5/2023]

PACTO COMISORIO
CNCOM  –  SALA  B  –  19/04/2023.  Expte.  2727/2022  -  “Rosario
Maquinas  Agricolas  S.R.L.  c/  CNH  Industrial  Argentina  S.A.
s/ordinario” . El Dial, 10/05/2023. Cita digital: elDial.com – AAD63D

PERSPECTIVA DE GENERO
Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Junín, 4/5/2023.B., M.
V. C/ B., O. S/MATERIA A CATEGORIZAR.  causa nº JU-9139-2018.
Www.scba.gov.ar [consultada  11/5/2023]. Rechazo  de  la  acción  en  lo
referido a la liquidación de una sociedad de hecho. 

Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Minería de Viedma •
22/03/2023 • F.F.R. c. V.R.A.E. s/ Desalojo (sumarísimo) •    La Ley
Online • TR LALEY AR/JUR/43854/2023. 
En el  caso no se puede omitir  la  mirada de género,  si  lo  que se debate es el
desalojo de la vivienda en la que la demandada ingresó a vivir con fundamento en
la convivencia familiar y posterior matrimonio, de la cual el actor fue excluido por
una denuncia de violencia de género, y frente a la argumentación de la accionada
respecto a sus aportes económicos para las mejoras realizadas al inmueble. A partir
de ello, debo señalar que asiste razón a la recurrente en cuanto no se atendiera que
ella no puede ser calificada de intrusa, toda vez que hizo uso de la vivienda como
consecuencia del  matrimonio que contrajera con el  actor y,  por lo tanto, en un
proceso  de  liquidación  de  bienes  matrimoniales  deben  definirse  previamente  la
calificación  que  corresponde  darles  a  estos,  la  asignación  correspondiente  y
eventuales compensaciones que pudieran surgir.

PERSONAS JURÍDICAS
CÁMARA DE APELACIÓN EN LO CIVIL Y COMERCIAL SALA II DE AZUL
(Buenos Aires) – 30/03/2023. Expte. N° 2-69181-2022 – “Ingeniería
y Ejecución de Proyectos S.A. c/ Roas SACIF Y otro/a s/ daños y perj.
incump. contractual (exc. Estado) ". Publicado el 05/05/2023. Citar:
elDial.com – AAD567

Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Jujuy - Sala I. 25-
11-2022.  C.,  Z.  L.  y  otro  c.  Norplan  S.R.L.  y  otro.  Comentado
por Roberto  A.  Muguillo:  Inoponibilidad  de  la  persona  jurídica  y
defensa del consumidor.El Derecho - Diario, Tomo 301.  Cita digital:
ED-MVCCCXXII-317 

PRESCRIPCION TRIBUTARIA
Cámara en lo Contencioso Administrativo de Mar del Plata, 13/4/23.
“FISCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES c. PROKENSA S.A. Y
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OTRO/A  s.  APREMIO  PROVINCIAL”.  P-12238-MP2.  Prescripción  de
impuestos provinciales. Límites a la aplicación del precedente Filcrosa
S.A.  Pautas  de  razonabilidad.  Www.scba.gov.ar [consultada
11/5/2023]. Resuelve hacer lugar parcialmente el recurso de apelación articulado
por el Fisco Provincial y, en consecuencia, previa declaración de inconstitucionalidad
del  art.  161 inc. "a" segundo párrafo in fine del  Código Fiscal  (texto según ley
14.333), revocar el pronunciamiento de grado en la parcela que dispuso declarar la
prescripción de la acción judicial para reclamar el crédito determinado en concepto
de anticipos del Impuesto sobre los Ingresos Brutos contenido en el título ejecutivo.

QUIEBRA
 CNCOM – SALA C – 26/04/2023 13481/2018 - “Complejo Bahia SA
s/quiebra s/incidente de revisión por Pignataro Fernando Augusto y
otro”.  El  Dial,  18/05/2023. Citar:  elDial.com – AAD66F.  Incidentistas
apelan la resolución que rechazó la revisión deducida en autos contra la sentencia
que había declarado la inadmisibilidad de su crédito. Crédito insinuado con base en
una sentencia dictada en sede civil. Sentencia por la que la fallida fue condenada a
escriturar  los  inmuebles  comprometidos  a  los  actores  y  a  abonar  cierta
indemnización por penalidad derivada del incumplimiento de esa obligación vencida.

REDARGUCION DE FALSEDAD
CNTRAB - SALA X – 28/02/2023. Expte. N° 22099/2010 - “E. P. A. c/
Shell Compañía Argentina de Petróleo S.A.Y Otros s/ Otros reclamos
–  Nulidad”.  El  Dial,  29/05/2023.  Citar: elDial.com –  AAD6B6.  Fallo
rechazó  la  demanda  de  una  trabajadora,  despedida  con  causa  por  presentar
declaraciones juradas falsas a la AFIP, siendo que ocupaba un cargo jerárquico con
responsabilidades en el manejo del dinero de la empresa demandada. El despido se
produjo en una reunión frente a escribano público mediante la entrega de una carta
de despido, firmada por la accionante quien, si bien reconoció su firma, inició acción
de redargución de falsedad de la escritura pública labrada alegando que el notario
incurrió en falsedad ideológica y que la causa del despido fue desproporcionada, lo
que fue rechazado. 

RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTORES
Cámara de Apelación en lo Civil  y Comercial  de Junín, 27/4/2023.
caratulada: "PETRONI ROSALES ANDRES JESUS C/ BAUZA CLAUDIO
WALTER Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJ. DEL./CUAS. (EXC.USO AUT. Y
ESTADO). causa nº JU-8851-2013. Resolvió modificar la sentencia apelada,
haciendo extensiva solidaria e ilimitadamente la condena al  socio gerente de la
sociedad demandada. Www.scba.gov.ar [consultada 11/5/2023]

RESPONSABILIDAD DEL SOCIO
Cámara de Apelación en lo Civil  y Comercial  de Junín, 27/4/2023.
caratulada: "PETRONI ROSALES ANDRES JESUS C/ BAUZA CLAUDIO
WALTER Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJ. DEL./CUAS. (EXC.USO AUT. Y
ESTADO). causa nº JU-8851-2013. Resolvió modificar la sentencia apelada,
haciendo extensiva solidaria e ilimitadamente la condena al  socio gerente de la
sociedad demandada. Www.scba.gov.ar [consultada 11/5/2023]

RESPONSABILIDAD PARENTAL 
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CNCiv.,  sala de feria, 27/01/2023. - I.,  M. L. y otros c.  M., C. D.
s/Cuidado personal y régimen de comunicación de los hijos. La ley,
08/05/2023. Cita on line: TR LALEY AR/JUR/263/2023 Viaje al exterior
del  progenitor  con  sus  hijos.  Oposición  de  la  progenitora.  Ausencia  de
fundamento. 

Cámara Civil y Comercial (Sala I) de Azul, 28/4/2023.  "M., V. S/ GUARDA A
PARIENTES" Causa1-70265-2022-.  Www.scba.gov.ar [consultada 11/5/2023].
Resolvió  hacer  lugar  parcialmente  al  recurso  de  apelación  interpuesto  por  la
adolescente V.  M.  y  en función  de ello,  dispuso desestimar las pretensiones de
privación de la responsabilidad parental del Sr. O. M. M. respecto de su hija V. y de
otorgamiento de la tutela de ésta última a su tía materna Sra. N. C.conf. art. 702
inc. “d”, art. 657, en relación con los arts. 643 y 104 tercer párrafo, del CCyC

SERVIDUMBRE DE PASO
Cámara Civil  y Comercial (Sala II) de Quilmes, 21/3/23. SERQUES
MARTA  LIDIA  C/  ELESGARAY  Y  FORNABAIO  NAHUEL  ENRIQUE  S/
ACCION  CONFESORIA.  Causa  Nº  17.122.  Www.scba.gov.ar
[consultada 11/5/2023]

SIMULACIÓN
Cámara Civil y Comercial (Sala I) de Mercedes. 12/05/2023. Expte:
SI-120034 . TIBALDI RAÚL MARTÍN C/SCHIAVONI NÉSTOR LUJÁN Y
OTROS  S/  NULIDAD  DE   ACTO  JURIDICO.  SCBA.
https://www.scba.gov.ar/paginas.asp?id=52022 La  Cámara  Civil  y
Comercial  (Sala  I)  de  Mercedes,  en  la  causa  Nº  120.034,  resolvió  revocar  la
sentencia apelada, y hacer lugar a la demanda declarando la nulidad de la cláusula
quinta de la escritura nº 73 por simulación absoluta, debiendo oficiarse al Registro
de la Propiedad Inmueble de la Provincia para que se tome debida nota.

SITUACION DE VULNERABILIDAD
JUZGADO DE  PAZ  1RA  CIRC.  SAN  ANTONIO  OESTE.  27/03/2023.
IDENTIDAD  RESERVADA  (EN  REP.  DE  E.D.)  C/  C.C.  Y  OTROS  S/
VIOLENCIA,  EXPTE.  Nº  SA-00192.-JP-2023.  Diario  Judicial,
18/05/2023. https://www.diariojudicial.com/uploads/0000052781-original.pdf

SOCIEDAD ANÓNIMA
CÁMARA DE APELACIÓN EN LO CIVIL Y COMERCIAL SALA II DE AZUL 
(Buenos Aires) – 30/03/2023. Expte. N° 2-69181-2022 – “Ingeniería 
y Ejecución de Proyectos S.A. c/ Roas SACIF Y otro/a s/ daños y perj.
incump. contractual (exc. Estado) ". Publicado el 05/05/2023. Citar: 
elDial.com - AAD567

SOCIEDAD DE FAMILIA

CÁMARA DE APELACIÓN EN LO CIVIL Y COMERCIAL SALA II DE AZUL
(Buenos Aires) – 30/03/2023. Expte. N° 2-69181-2022 – “Ingeniería
y Ejecución de Proyectos S.A. c/ Roas SACIF Y otro/a s/ daños y perj.
incump. contractual (exc. Estado) ". Publicado el 05/05/2023. Citar:
elDial.com – AAD567
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SOCIEDADES COMERCIALES
CNCOM – SALA B – 19/04/2023. 23065/2022 - “Raspo, Sandro Martin
c/  Fox,  Guillermo  Enrique  y  otros  s/medida  precautoria”.  El  Dial,
19/05/2023. Citar: elDial.com – AAD686. Fallo hizo lugar a la designación
de  un  veedor  informante  solicitada  por  el  actor  para  la  vigilancia,  control  y
fiscalización del ente, así como de los intereses y derechos controvertidos, ya que el
hecho  de  que  no  se  haya  demandado  la  remoción  de  los  administradores
societarios, no resultaba óbice, a priori, para negar la concesión de la misma. 

SUCESION TESTAMENTARIA 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala L. 07/03/2023. R., J.
E. s/ Sucesión testamentaria. LEY 08/05/2023 , 4 con nota de Luis A.
Ugarte.  TR  LALEY  AR/JUR/15243/2023.  Toda  vez  que  la  causante,  en
cuanto a la institución de herederos se refiere, se limitó a confirmar la distribución a
la herencia que resulta de la ley, se configuró en el caso el supuesto previsto por el
tercer párrafo del art. 2429 Cód. Civ. y Com. —derecho de representación—. 

Presentación  de  instrumento  ológrafo  en  FORMATO  PDF.  Pretensión.  Conferir  el
carácter  de  disposición  de  última  voluntad  del  causante  dejando  sin  efecto  un
TESTAMENTO anterior instrumentado por ESCRITURA PÚBLICA.  CÁMARA II DE
APELACIÓN EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA PLATA ( Buenos Aires) -
SALA  II  –  30/03/2023.  Expte.  N°  133322  –  “B  A  s/  sucesión
testamentaria y ab-intestato -mixta” El Dial, 18/05/2023. elDial.com
- AAD5B2 

TESTAMENTO OLOGRAFO
Presentación  de  instrumento  ológrafo  en  FORMATO  PDF.  Pretensión.  Conferir  el
carácter  de  disposición  de  última  voluntad  del  causante  dejando  sin  efecto  un
TESTAMENTO anterior instrumentado por ESCRITURA PÚBLICA.  CÁMARA II DE
APELACIÓN EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA PLATA ( Buenos Aires) -
SALA  II  –  30/03/2023.  Expte.  N°  133322  –  “B  A  s/  sucesión
testamentaria y ab-intestato -mixta”eL dIAL, 18/05/2023. elDial.com
- AAD5B2 

TIERRAS DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS
CSJN  –  23/05/2023.  CAF  020801/2016/CS001  –  “Comunidad
Mapuche  Trypay  Antu  y  otra  c/  EN  -  INAI  y  otro  s/proceso  de
conocimiento”. Demanda tendiente a que se ordene a la demandada otorgar la
escritura traslativa de dominio de tierras comunitarias. Se declara la incompetencia
de  la  CSJN  para  entender  en  forma  originaria.  Consideración  que  la  conducta
asumida por la Provincia de Río Negro al presentarse en su carácter de demandada
ante el Juzgado Contencioso Administrativo Federal n° 11, debe ser entendida como
una renuncia a la prerrogativa que le confiere el artículo 117 de la Ley Fundamental
y  una prórroga  a  favor  de  la  justicia  referida.  El Dial,  30/05/2023. Citar:
elDial.com - AAD6C3 

UNIONES CONVIVENCIALES
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Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chaco. 29/03/2023.
M. M. J. c/ Y. R. F. s/ embargo preventivo. Microjuris, 10/05/2023.
MJ-JU-M-142539-AR|MJJ142539|MJJ142539

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala F. 27/02/2023. C., J.
H. c. N. A., F. s/ fijación de renta compensación por uso de vivienda.
Cita: TR LALEY AR/JUR/10204/2023. Comentario al fallo por Rotondo,
Martín. Canon locativo como consecuencia de la unión convivencial.
Factores a tener en cuenta. 

Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Junín, 4/5/2023.B., M.
V. C/ B., O. S/MATERIA A CATEGORIZAR.  causa nº JU-9139-2018.
Www.scba.gov.ar [consultada  11/5/2023]. Rechazo  de  la  acción  en  lo
referido a la liquidación de una sociedad de hecho. 

USUCAPION
Cámara Civil  y Comercial (Sala II) de Quilmes, 21/3/23. SERQUES
MARTA  LIDIA  C/  ELESGARAY  Y  FORNABAIO  NAHUEL  ENRIQUE  S/
ACCION  CONFESORIA.  Causa  Nº  17.122.  www.scba.gov.ar
[consultada 11/5/2023]

Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Departamental, Sala II,
13/4/23.  “Artiles  Daniela  Soledad  c/  Pardal  Alejandro  y  otro  s/
Reivindicación”  (causa  n°  69.183).  www.scba.gov.ar [consultada
11/5/2023] Resolvió revocar la sentencia apelada y le confirió legitimación a la
usucapiente consumada pero no declarada en sentencia, para reivindicar el  bien
contra  el  ocupante  que  carece  de  derechos,  dado  que  la  actora  acreditó  los
requisitos legales de la prescripción adquisitiva del dominio.

Cámara  Civil  y  Comercial  de  Junín.  Expte.  n°:  JU-8295-2015.
18/05/2023.  IBAÑEZ CAMILA LUCIA Y OTRO/A C/ BECERRA, MATIAS
OMAR  Y  OTRO/A  S/ACCION  REIVINDICATORIA.
https://www.scba.gov.ar/paginas.asp?id=52023  La  Cámara  Civil  y
Comercial de Junín, en la causa Nº 8295, resolvió confirmar la sentencia apelada,
con la modificación en cuanto a la forma de cumplimiento detallada en el punto IV
del primer voto. Con costas a las actoras vencidas.

VIVIENDA FAMILIAR
Juzg. Fam. N° 1 – Tigre. Expte Nº: TG-4735-2020. 10/02/2023. B. L.
c/ K. S. s/materia a categorizar.  Comentario al fallo por Graiewski,
Mónica  J.  FIJACIÓN  DE  INDEMNIZACIÓN  POR  EL  USO  Y  GOCE
EXCLUSIVO DE LA VIVIENDA CONYUGAL. Erreius, Temas de Derecho
de Familia, Sucesiones y Bioética. Mayo 2023. 

Cámara Segunda Civil y Comercial (Sala I) de La Plata, 23/2/23. T. M.
L.  C/  R.  J.  A.  S/  MATERIA A CATEGORIZAR "  Compensación  por  uso
exclusivo  del  inmueble  matrimonial.  Interpretación  de  los  arts.  444  y  484  del

_________ Calle 13 no. 770, PB – (B1900TLG) La Plata - � + 54 221 412 1842 ________
�biblioteca@colescba.org.ar



Biblioteca Jurídica Central “Dr. Dalmacio Vélez Sarsfield”Colegio de Escribanos de
la Provincia de Buenos Aires

Código Civil y Comercial. La Cámara Segunda Civil y Comercial (Sala I) de La Plata,
Causa Nº 133.497. resolvió acoger parcialmente la apelación de la demandada. 

LEGISLACION
PROYECTO.  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  SUCESORIO
(PAS)
Cámara  de  Diputados  de  la  Nación.  Expediente:  1762-D-2023
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  SUCESORIO  (PAS).  REGIMEN.
MODIFICACION DEL CODIGO CIVIL  Y COMERCIAL DE LA NACION.
PUBLICADO: 26/04/2023.
https://dequesetrata.com.ar/proyecto/camara-de-diputados/1762-D-
2023-68376

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
Ley  27709  -  LEY  DE  CREACIÓN  DEL  PLAN  FEDERAL  DE
CAPACITACIÓN  SOBRE  DERECHOS  DE  NIÑAS,  NIÑOS  Y
ADOLESCENTES.  “Ley  Lucio”.  Disposiciones.  Publicado  en  el  B.O.:
03/05/2023. 

EXPEDIENTE DIGITAL
Tres resoluciones de la Inspección General de Justicia disponen que
los  oficios  dirigidos  al  organismo  deberán  remitirse  en  forma
electrónica, ya sea por el sistema DEOX, NYPE o correo electrónico.
Resolución  General  50/2020:  09/12/2020;  Resolución  General
10/2022: 28/09/2022; Resolución General 7/2023: 19/04/2023 

MEDIACIÓN
Modificación  de  la  res.  517/2014  (M.J.  y  D.H.)  Reglamento  del  Registro  de
Entidades Formadoras y Plan de Estudios en Mediación del  Registro Nacional  de
Mediación
Resolución 593/2023. MjyDH. Emitida el 11 de Mayo de 2023. Boletín
Oficial, 15 de Mayo de 2023. Vigente, de alcance general. Id SAIJ:
RSRSC5000059320230511

SOCIEDADES DE GARANTÍAS RECÍPROCAS
DISPOSICIÓN 177/2023 (S.S.P. y M.E.)   - B.O. 22/05/2023. Cita: TR
LALEY AR/LEGI/AO12.
Sumario: Sociedades de Garantía Recíproca – Suspensión de los procedimientos
tendientes al otorgamiento de nuevas autorizaciones de funcionamiento.
Comentario: Se suspenden, hasta el  29 de febrero de 2024, los procedimientos
tendientes a otorgar nuevas autorizaciones para el funcionamiento de Sociedades
de Garantía Recíproca que se inicien con posterioridad al dictado de la presente
medida.

REVISTA NOTARIAL

42 Jornada Notarial Bonaerense. San Pedro, 16 al 19 de marzo

de 2022.
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Despachos aprobados

Despacho  tema  1:  “El  documento  notarial  digital  y  la  actuación

notarial remota o a distancia”. Revista Notarial, 992. May-Ago 2022,

pp 293-296

Despacho  tema  2:  “La  función  notarial  y  las  herramientas  de

protección de las personas vulnerables. El análisis de los conceptos

de capacidad jurídica y vulnerabilidad”. Revista Notarial, 992. May-

Ago 2022, pp 297-302

Despacho tema 3: “Conjuntos inmobiliarios. Deber de adecuación art.

2075 CCyC. Encuadre jurídico y tributario e instrumentación”. Revista

Notarial, 992. May-Ago 2022, pp 303-306

Despacho  tema  4:  “Intervención  notarial  en  la  estructuración  y

planificación de las pequeñas y medianas empresas”. Revista Notarial,

992. May-Ago 2022, pp 307-313

Trabajos premiados

Schmidt, Walter César. Notartech. Tecnologías aplicadas a la función

notarial. Revista Notarial, 992. May-Ago 2022, pp 317-367

Piazza,  Marta  Rosa.  Crisis  de  las  pequeñas  y  medianas  empresas

argentinas.  Soluciones  notariales.  Revista  Notarial,  992.  May-Ago

2022, pp 369-423

Bravo, Juan Andrés; Sánchez Negrete, María Andrea. Niñas, niños y

adolescentes.  Ejercicio  de  sus  derechos  personalísimos.  Revista

Notarial, 992. May-Ago 2022, pp 425-458

Crego,  María  Pilar.  ¿Son  realmente  una  alternativa  los  pactos  del

1010 CCyCN para  asegurar  la  continuidad  de  la  empresa  familiar

luego del fallecimiento del fundador? ¿Cuál es el rol notarial en  estos

casos?. Revista Notarial, 992. May-Ago 2022, pp 459-484

Academia Nacional del Notariado
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Pérez  Lozano, Néstor  O.  El  empresario  individual  en  la  reorganización

empresaria. Revista Notarial, 992. May-Ago 2022, pp 487-530

Abreviaturas

DJ Doctrina judicial
ED El derecho
JA Jurisprudencia argentina
LL La ley
LLBA La ley, edición Buenos Aires
LLC La ley, edición Córdoba
LL DFyP                La ley, derecho de familia y de las personas
LLP La ley, edición Patagonia
LLRCyS                 La ley, revista de responsabilidad civil y seguros
LL Sup C. y Q. La ley, suplemento concursos y quiebras
SJA Suplemento de jurisprudencia argentina
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